
































INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA SOBRE ESTADOS CONTABLES 
ESPECIALES CONDENSADOS INTERMEDIOS 

 
 
Señores Accionistas de 
GC Minor S.A.U. 
Piedras 1743  
Ciudad de Buenos Aires 
 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de GC Minor S.A.U. hemos efectuado una 
revisión de los estados contables especiales condensados intermedios adjuntos de GC Minor S.A.U. que 
comprenden el Estado de Situación Patrimonial Especial Condensado Intermedio al 31 de marzo de 2026, 
los Estados Especiales Condensados Intermedios de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de 
Flujo de Efectivo y sus equivalentes para el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 así 
como las notas explicativas de los estados contables, que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas y los anexos que los complementan. 
 
II. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 

 
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de los estados contables 
indicados en el apartado I, de acuerdo con las normas contables profesionales y legales vigentes en la 
Ciudad de Buenos Aires. 
 
III. RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 
Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes previstas por la Ley General 
de Sociedades y por la Resolución Técnica Nº 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas. Dichas normas requieren que la revisión de los documentos detallados en el apartado 
I se efectúe de acuerdo con las normas de auditoría vigentes para la revisión de estados contables 
intermedios, e incluye la verificación de la congruencia de los documentos examinados con la información 
sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y al 
estatuto, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 
 
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en el apartado I, hemos efectuado 
una revisión del trabajo realizado por el auditor externo de la Sociedad, Dr. R. Sergio Cravero, en su carácter 
de socio de la firma Price Waterhouse & Co. S.R.L., quien emitió su informe de revisión del día de la fecha, 
trabajo que fue llevado a cabo de acuerdo con los procedimientos de revisión establecidos en la Resolución 
Técnica Nº 37 de la FACPCE para la revisión de estados contables de periodos intermedios. 
 
Una revisión de información contable intermedia consiste en la realización de indagaciones al personal de 
la Sociedad responsable de la preparación de la información incluida en los estados contables intermedios 
y en la realización de procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. El alcance de esta 
revisión es sustancialmente inferior al de un examen de auditoría realizado de acuerdo con las normas 
argentinas de auditoría y consecuentemente no nos permite obtener seguridad de que tomaremos 
conocimiento sobre todos los temas significativos que podrían identificarse en una auditoría. Por lo tanto, no 
expresamos una opinión de auditoría sobre la situación financiera, el resultado y el flujo de efectivo de la 
Sociedad. 
 
IV. FUNDAMENTOS DE NUESTRA CONCLUSIÓN CON SALVEDADES 
 
De acuerdo con lo detallado en Nota 1.1 a los estados contables adjuntos, debido al propósito especial de 
los mismos, no incluyen información comparativa y cierta información complementaria cuya presentación es 
requerida por las normas contables profesionales argentinas. 
 
V. CONCLUSIÓN CON SALVEDADES 
 
Sobre la base de nuestra revisión, con el alcance descripto en el apartado III, y en el informe del auditor señalado 
precedentemente, excepto por el efecto de la situación detallada en el apartado “Fundamentos de nuestra 



conclusión con salvedades”, nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados 
contables especiales mencionados en el apartado I del presente informe, no están preparados, en todos sus 
aspectos significativos, de conformidad con las normas contables profesionales argentinas. 
 
VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que: 
 
Los estados contables especiales surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de 
conformidad con normas legales. 
 
Manifestamos, asimismo, que en ejercicio del control de legalidad que nos compete, durante el período de 
tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 hemos aplicado los procedimientos descriptos en el artículo 
Nº 294 de la Ley General de Sociedades que consideramos necesarios de acuerdo con las circunstancias, 
no teniendo observaciones que formular al respecto. 

 
Ciudad de Buenos Aires, 11 de mayo de 2026. 
 
 
 
 

Dr. Carlos Alberto Pedro Di Candia 
Por Comisión Fiscalizadora 
Contador Público (UNLP) 
CPCECABA Tº LX; Fº 182 

 



GC MINOR S.A.U. 
 
Conciliaciones del Patrimonio Neto y Resultado Neto requeridas por las disposiciones de la CNV 

 
 

 
A continuación, se presentan las conciliaciones solicitadas por las disposiciones de la Comisión Nacional 
de Valores. Si bien se presentan en forma conjunta con los estados contables especiales de GC Minor 
S.A.U. al 31 de marzo de 2026 sobre los cuales los auditores externos de la sociedad han emitido su 
correspondiente informe de revisión limitada, las mencionadas conciliaciones no forman parte de dichos 
estados contables. 



 

   

   
   

  JORGE CARLOS RENDO 
  Presidente 
   

   

 

Conciliaciones del Patrimonio Neto y Resultado Neto requeridas por disposiciones de la CNV 
 
 

La Comisión Nacional de Valores (“CNV”), organismo de contralor de la sociedad controlante Grupo 

Clarín S.A., a través de las Resoluciones Generales Nº 562/09 y 576/10, ha establecido la aplicación de 

las Resoluciones Técnicas Nº 26 y 29 de la FACPCE, que adoptan las Normas Internacionales de 

Información Financiera (“NIIF”), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, para 

las entidades incluidas en el régimen de oferta pública de la Ley N° 26.831, ya sea por su capital o por 

sus obligaciones negociables, o que hayan solicitado autorización para estar incluidas en el citado 

régimen. 

 

La aplicación de tales normas resulta obligatoria para la sociedad controlante a partir del 1° de enero de 

2012. 
 
Los estados contables de GC Minor S.A.U. (en adelante, la Sociedad) al 31 de marzo de 2026, 
preparados de acuerdo a las normas contables profesionales vigentes en la República Argentina (“NCP 
ARG”), han sido confeccionados al solo efecto de ser utilizados por su sociedad controlante con el fin de 
valuar su inversión por el método del valor patrimonial proporcional y de preparar sus estados financieros 
consolidados a dicha fecha. 

 
Conciliaciones requeridas 
 
De acuerdo con lo requerido por las disposiciones de la Comisión Nacional de Valores, se incluyen a 
continuación las conciliaciones del patrimonio neto determinado de acuerdo con NCP ARG y el 
determinado de acuerdo con las NIIF al 31 de marzo de 2026, y la conciliación del resultado por el 
período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026. 
 
a) Conciliación del patrimonio al 31 de marzo de 2026. 
 

 31.03.2026  

Patrimonio neto según NCP ARG 7.240.565.133  
   

Efecto de aplicación de las NIIF:   

Ajustes en valuación de inversiones en sociedades [1]        (7.905.759)  

Total patrimonio según NIIF 7.232.659.374  

Patrimonio según NIIF atribuible a los accionistas mayoritarios 7.232.659.374  

Patrimonio según NIIF atribuible a la participación de terceros -  

 
b) Conciliación del resultado correspondiente al período finalizado el 31 de marzo de 2026. 
 
 31.03.2026 

Resultado del período según NCP ARG  128.188.583 
  

Efecto de aplicación de las NIIF:  
Ajustes en valuación de inversiones en sociedades [1] 15.282.224        

Total resultado integral del período según NIIF 143.470.807         

Resultado integral del período según NIIF atribuible a los 
accionistas mayoritarios 143.470.807                
Resultado integral del período según NIIF atribuible a la 
participación de terceros - 

 
c)  Explicación de las partidas conciliatorias 
 
[1] Corresponde al efecto de los ajustes por aplicación de NIIF en las sociedades en las cuales la 
Sociedad tiene participación. 


